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'^SECCIÓN SEGUNDA

civn os u paovisciA os zmoou
Provincial de Abastos de Zaragoza.

RPh SOUBPH CIRCULAR

do a ? 0011 lo or(l°na(io por la Dirección 
la Ja8t°s. he acordado fijar para lo 

en PMSa de las harinas pauificables co- 
T^to snk Pesetas los eren kilos con saco y

D1¿0 9ue se h® Vagó? 0 tahona-
"UtOi ' hace público para general conoci-

g°2a’ U de octubre de 1928.

El Gobernador-Presidente, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

v¿r^8 '0Cai,riles.—ScrDtdu»nbm.
en^V'p Ia información pública pre
art 7» decreto da 14 de junio de 

Mlo*one:; * de* eorraspondi mte pliego de 
' inórales, se inserta a continua- l 

ción la relación de las que procede restablecer 
en el término municipal de Clarés de Ribota, 
con motivo de la construcción del ferrocarril 
estratégico, con garantía de interés por el Esta
do, de Ontaneda a Calatayud, sección Soria- 
Calatayud:

Kilómetro 30,590.—Camino rural de Clarés a 
la carretera Valdetrigo: Paso a nivel guardado.

Kilómetro 31,‘260.—Brazal de riego: Tubo de 
0'60 metros.

Kilómetro 31,400 al 31,610.— Camino vecinal 
de Clarés a la carretera: Paso a nivel guardado 
en el kilómetro 31,700 y desviación del camino 
por encima de la traza.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial a fin de que durante el plazo 
de veinte días siguientes al de la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes ante la Alcaldía de Clarés de Ribota, la que, 
tan pronto finalice dicho plazo, remitirá a este 

.Gobierno las reclamaciones que pudieran pre
sentarse, o la oportuna certificación negativa 
en caso contrario.

Zaragoza, 11 de octubre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3 627.
Inspección provincial de Higiene y Sanidad 

pecuarias. .
CIRCULARES

En cumplimiento del art. 17 del Reglamento 
de 30 de agosto de 1917, para la ejecución de 
la ley. de Epizootias, se declara oficialmente ex
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tinguida la glosopeda en el ganado de D. Ilde
fonso Martínez, vecino de Villel de Mesa, que 
fué declarada oficialmente con fecha 5 de sep
tiembre último.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 10 de octubre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta
♦ * ♦

Núm. 3.637.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu

lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agosto 
de 1917, para la ejecución de la ley de Epizoo
tias, se declara oficialmente la existencia de la 
viruela ovina inoculada en 175 cabezas de ga
nado lanar, de cinco vecinos de Grisel, en las 
circunstancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las autoridades, funcio
narios y demás personas interesadas, cumplir y 
hacer cumplir lo más exactamente posible las 
disposiciones referentes a la expresada epizoo
tia, bajo las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. .

Sitio en que radican los animales vacunados: 
El término municipal de Grisel.

Zona declarada infecta: El monte denomi
nado La Diezma.

Zona declarada sospechosa: Una faja de terre
no alrededor de la zona infecta, de suficiente 
anchura, en cuya faja no tendrán acceso los ani
males enfermos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del Regla
mento de Epizootias.

Zaragoza, 10 de octubre de 1918.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
♦ ♦ ♦

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu • 
lo 12 del Reglamento definitivo de 30 de agos
to de 1917, para la ejecución de la ley de Epi
zootias, se declara oficialmente la existencia de 
viruela ovina inoculada en el ganado lauar del 
término municipal de Mallén, en las circustan- 
cías que a continuación so expresan; debiendo, 
por tanto, las autoridades, funcionarios y de
más personas interesadas, cumplir y hacer cum
plir lo más exactamente "posible, las disposicio
nes referentes a la expresada epizootia, bajo las 
responsabilidades que en las mismas S3 señalan.

Sitio en que radican los animales vacunados: 
El término municipal de Mallén.

Zona declarada infecta: La partida de Marga 
Alta.

Zona declarada sospechosa: Una faja de terre
no de suficiente anchura alrededor de la zona 
infecta.

Medidas que se deben poner en práctica: Las 
señaladas en los artículos 227 al 234 del Regla 
mentó de Epizootias.

Zaragoza, 10 de octubre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta. 1

SECCIÓN TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAfi0^

Sección de Vías y Obras ,
La Comisión provincial, en sesión celebrada d 

actual, acordó adjudicar, definitivamente la Pr'mcrt-araci^ 
celebrada el día 2 del corriente, para las obras de r^a¿rid1 
del camino vecinal denominado de la carretera de - ¡r 
Francia a Pastriz por Moverá, a don Plácido ■ pro- 
quierdo, por la cantidad de su oferta 109.999 Pe^ tcr' 
cediendo empezar la ejecución del proyecto dcn,r'\|¡caci^ 
mino de quince días a contar desde la fecha de la In¡nCja, c' 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pr.°L1C5 P31 
cumplimiento de la condición quinta de las condid 
ticulares y económicas determinadas al efecto., ,

Lo que se hace público para general conocm116 
Zaragoza, 10 de octubre de 1928.—lEl Presidente. -

Lasierra.
* * * día 9

La Comisión provincial, en sesión celebrada c'* (taS ít6, 
actual, acordó adjudicar definitivamente las sU d® 
bradas el día 28 de septiembre último, para las a co1 
paración de los caminos vecinales que se expre 
tinuación, a los señores siguientes: . lS

A don Bruno Martínez Calleja, reparación de 
vecinales números 7 y 309, denominados de Ton 
bota a la carretera de Soria a Calatayud y de ' t¡dad 
a la carretera de Soria a Calatayud. por la c 
19.497.98 pesetas. ., jg 10’

A don Ramón Velázquez Clemente, reparación je 
minos vecinales números 102, 301 y 406, denoirn 
carretera de Cariñena a Escatrón a la de Mu í’ ‘ je 
por Tosos. de Almonacid de la Sierra a la carr,Lr3 df L 
riñena a La Almunia, y Cosucnda a la carr«o96 
riñena a La Almunia, por la cantidad de 44.1 - caíii^

A don Bruno Martínez Calleja, reparación ' 
vecinal número 204, de Atea por Uscd a 
Tortuera a Daroca, por la cantidad de ^S.lóL^^ó

A don José María Vargas, reparación del <- 1
nal número 305, denominado de Almochuel a 11 Entidad 
la carretera de Zaragoza a Castellón, por 1:1 
18.670,60 pesetas. .. AC1 ci|11 ,rg

A don Benjamín Melús Liñán. reparación caIr^ 
vecinal número 311, denominado de Ju^í^LooO P^fli!*0 
de Zaragoza a Francia, por la cantidad de .y- ca'(y

A don Juan J. Monesma ’Serrate, reparacio ji j 
vecinal número 407, denominado de la carr< <- can' 
trón a Gandesa, al apeadero de Escatrón, P° 
de 29.000 pesetas. ci>araC*Olli

A don Francisco Javier Blecua Cavero, Libóle5 ‘ 
camino vecinal número 408, denominado de ‘ setaS- 
estación de Grisén, por la cantidad de 86y " J la'

En virtud do lo establecido en la condición a] c 
diciones particulares y económicas deterni'na^yarsC d 
las obras mencionadas deberán empezar a cji a j(. J- 
del término de quince días, a contar desde Ja la 
blicáción de este anuncio en el Boletín Oiu ^v 
vincia. .pddentc’

Zaragoza. 10 de octubre de 1928.—El I' 3 
nio Lasierra.

-.r aGO^
C0MS.0N PROVINCIAL DE ,

-------------- , sla
No habiendo producido resultado Ia 5,11 l,l„istro 

29 de mayo último para contratar el s'n>nl "t y 
kilogramos de carne de carnero para el H05^1 ^¡itid'11^ 
logramos para el Hospicio de esta ciudad, o ‘ ara/l.f tc 5'1(i 
dicho articulo se necesite en más o en meii"3^] corr1^ ^j1 
de los expresados establecimientos duran’1’ ’ । tni3,"t'(|iic L 
económico, se anuncia nueva licitación, cu" 
y pór igual precio y bajo las propias 
gi-.Ton en la anterior, y se publicaron en -• 
del día 29 de diciembre del.año próximo.P
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el di Sn^asta se. celebrará en el Palacio de la Dipu- 
C1ón a ]. a_ de noviembre próximo, a las doce, con suje- 
i1"6 Para'l'rcscri'pc'?,ncs del artículo 15 de! Reglamento 
i hí aitr .C0',tratación de las obras y servicios municipa 

r'S-l,livgos d ° por .R.c,al decreto de 2 de julio de 1924, y 
jar*l de Pí‘oP°sición deberán presentarse en la secrc- 
P11(1 e| s- a. Corporación los días hábiles comprendidos ।- du a* cn t|UC aParczca cstc anuncio en el
k ^asta 'n iasta d anterior al en que ha de celebrarse 
Vrecc, 'en° Sea hasta el día 7 de noviembre próximo, a 

n' arágóza inU< quedará cerrado el plazo de admisión. 
,l0.LasicrrL Ade octubre de 1928.—El Presidente, Anto- 
.3 ^'erra ‘ - acue^do de la C. P.,~'el Secretario, Pas-

SECCIÓN QUINTA
■^aieato je h j, g 5

de t'^blica sií' c' Exorno. Ayuntamiento la enajenación 
L . (lepósit aSta dc tres Parolas de terreno, sobrantes 
de ^'’ores i'ls ('c a8ua de Torrero, sitas en el paseo de 
taldn°V*enibre< lAa- ^ráad, aquélla tendrá lugar el día 3 

í 0 Teniei *n ox,mo», bajo la presidencia del señor Al- 
I a Casa r* * .cn 9uien delegue, en el salón de sesiones 
?? Pliegos "ulstor'a1', a h°ra de las once.

’le I *arán (I,/c con<liciones a que se ajustará la subasta 
oLa 8ecrct 'uamfiesto en el Negociado de Propiedades 
H’r' desde ’q ^"“cipal- durante las horas hábiles de 

i 'i3 cn 9ue aparezca este anuncio en el 
,h el v de h 'k ila Provincia> hasta la víspera de la cc- 

k .Cgociad s .)asta. durante cuyo plazo se admitirán 
(. b^^itación0 Cltado *as proposiciones para tomar parte 

st'nCr,in atr^510*01168 se extenderán en papel de la clase 
^rs, eSeiUarán ' . nádelo que a continuación se inserta, y 

.v el eU p 'ego cerrado, acompañando la cédula 
. (IUe Se .''''guardo de haber depositado la fianza o 

' ",(11can en el siguiente estado:
' ^‘Perfici,

Precio por ni1. Importe y tipo 
de la subasta.

Depósito para to
mar parte en ella.

2
3

'■250 
.640 

'■176
m2.

m2.

10 ptas.
10 ptas.
10 ptas.

12.500 ptas.
16.400 ptas.
11.176 ptas.

625 ptas.
820 ptas.
588 ptas.

tol ^liOde i,.^.
i1' la (* depósito provisional cn la Caja munici- 

^es'0 Vaiar<- "e,al dc Pcp^sitok de la provincia, cn la 
. 2ar. se indican cn los pliegos de condi

' Ah150"9. 10 i
ué SalvaSx oclubre de 1928.-E1 Alcalde Presidente, 

‘'auor.
“'í vecin M°DELo de PROPOSICION

,ere ri ''. habitante en la ... de ..., núm. ..., según
te 1 u.Jr h l1¿'r\e"tc■ se comPrometc a comprar el solar nú 
if p1,138» y e',1' acio“ de Ruiseñores, por el precio de ... (en 

8Ubast”' SUjcc'“n a ,as condiciones bajo las cuales se 
^'ch., ,l’‘r'itlo -i a' <|llc ban estado de manifiesto y de las oue 

61 nue suscribe.

(Firma).

। ie la inmoitil tiaíad de bnpn.
És?Íento do 1° dispuesto el en artícu- 

k?hlJllnio v orto m,1nicipal y en los Rs. Ds. de 
X de septiembre do 1924, reLti-
An <? annJ1- llm"' se 118 publicado en el ta- 

de |/'10s de la Casa Consistorial, con 
S doQ8 Corrientes y por el plazo de 

q  । Contando los festivos, el acuerdo 
aprobación de las condiciones con 

arreglo a las cuales subroga el Ayuntamiento 
sus derechos y obligaciones para la ejecución 
del proyecto de vivienda protegida en la Socie7 
dad Zaragozana de Urbanización y Construc
ción, conforme al artículo 290 del Reglamento 
de 8 de julio de j922.

A partir del día siguiente al en que transcu
rra el expresado plazo de diez días, se admiti
rán, durante otros diez, en la secretaría muni
cipal, todas las protestas que se presenten.

El acuerdo a que se refiere este anuncio es el 
que se copia a continuación.

Zaragoza, 8 de octubre de 1928,— El Alcalde, 
M. Allué Salvador.

* * * '................ ’■ -

Condiciones acordadas por el Excmo. Ayun
tamiento para subrogar en la Sociedad Za
ragozana de Urbanización y Construcción sus 
derechos y obligaciones respecto del proyec

to de vivienda protegida.

Subrogación.
l. ° El Ayuntamiento, haciendo uso de la autorización 

que le concede el número 3 del Real decreto de 2 de marzo 
último, subroga en la entidad denominada SOCIEDAD 
ZARAGOZANA DE URBANIZACION Y CONSTRUC
CION todos sus derechos y obligaciones para la adquisi
ción y urbanización de terrenos, ejecución y cumplimiento 
del proyecto a que dicha disposición se refiere, tanto en la 
zona que puede ser liberada como en las de casas baratas 
y económicas.

2. o El Ayuntamiento entregará a la Sociedad el proyec
to aprobado por Reales decretos de 9 de noviembre de 1925 
y 24 de diciembre de 1926, comprometiéndose ésta a mo
dificarlo, de acuerdo con las. prescripciones de! Real de
creto de 2 de. marzo último, presentándola a la aprobación 
del Ayuntamiento, de cuya propiedad quedará desde este 
momento.

Distribución de la Zona.
3. o El proyecto abarca, según el plano aprobado para 

su remisión al Ministerio, la zona comprendida en los si- 
guivntes limites: Ferrocarril de M. Z. A. linea de los Di
rectos, carretera de Madrid, Vía perimetral, Avenida de
jos Cuarteles, Camino viejo de iCasablanca, río Huerva, otra 
vez Vía perimetral, camino de herederos, paseo de Ruise
ñores y paseo de Sagasta. El límite de la zona en estos pa
seos es el de las fincas que tienen fachada a ellos, las cua
les quedarán fuera de la zona si estuvieran edificadas.

4. ° l-.l Ayuntamiento, haciendo uso de las facultades que 
le concede el apartado a) del artículo l." del repetido Real 
dccieto de 2 de marzo ultimo, declara desde este momento 
desvinculados y libres todos los terrenos que la Sociedad po
see y los que adquiera en lo sucesivo por compra o expro- 
pición en dos fajas o a lo largo de la Gran Vía y plazas 
enclavadas cn ella, según el plano que se aprueba, los cuales 
podrán ser dedicados a edificaciones no sometidas a los 
preceptos de las leyes sobre casas baratas o económicas. No 
vendrá obligado a pedir la desvinculación de ninguna zona, 
sin antes haberse comprometido la Sociedad o propietarios 
a pagar el 50 por 100 de la urbanización. El Ayuntamiento 
podrá acogerse a los beneficios de la ley de Ensanche y 
cobrar las contribuciones que la misma concc<le en la zona 
desvinculada. ■

5. ° La parte que restare de toda la zona comprendida 
dentro de la declaración de utilidad pública y a que hace 
referencia la aprobación concedida por los repetidos Reales 
decretos, habrá de destinarse en un 60 por 100 a la edifi
cación de casas baratas, y el 40 por 100 restante a edifica
ciones para la clase media, o sean casas económicas y casas 
de funcionarios.

M.C.D. 2022
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6. ° El proyecto general será remitido para su aproba
ción al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, y 
parcialmente y según las edificaciones que cada año pre
tenden realizarse se remitirán al propio Departamento, para 
su aprobación, los proyectos oportunos con sujeción a los 
trámites y condiciones que se exijan por las disposiciones 
vigentes para la clase de edificaciones que hayan de efec
tuarse. Para la ejecución de este proyecto, el Ayuntamiento 
de Zaragoza aprobará, a propuesta de la Sociedad, las 
oportunas Ordenanzas, fijando las distintas zonas de vivien
das y las condiciones que éstas habrán de reunir. La Socie
dad presentará al Ayuntamiento lo§ diversos elementos ne
cesarios para el desarrollo del proyecto, a medida que sean 
precisos para remitirlos al Ministerio.

Ejecución del proyecto.
7. ° El Ayuntamiento se obliga a adquirir por expropia

ción forzosa, salvo el caso en que la Sociedad lo haga por 
sí como consecuencia de la subrogación, los terrenos y de
más inmuebles de los propietarios que no deseen ingresar 
en aquélla. Dichos inmuebles, una vez expropiados, serán 
entregados a la Sociedad a igual precio que le hubiese re
sultado su adquisición al Ayuntamiento o con el aumento 
máximo del 5 por 100.

8. ° La ejecución total del proyecto se podrá realizar en 
dos etapas: en la primera, que comprenderá los diez pri
meros años señalados para su ejecución, habrá de llevarse 
a cabo la construcción de la Gran Vía hasta el Parque de! 
General Primo de Rivera, y de la zona comprendida entre 
los siguientes límites: Ferrocarril de los Directos de 
M. Z. A. (línea del ferrocarril de Cariñena), Avenida de 
los nuevos Cuarteles y río Huerva, según el plano aprobado; 
en la segunda, otorgada ¡ror el Real decreto mencionado y 
que comprende los cinco últimos años, habrá de ejecutarse 
el resto del proyecto. Los plazos anteriormente citados se 
entienden como máximos, sin perjuicio de que las obras 
puedan realizarse si las necesidades de la población lo exi
gen, a juicio de la Sociedad, en un plazo de tiempo más re- 
dueido.

9. ° A propuesta de la Sociedad y de acuerdo con ella, s; 
determinará cada año por el Ayuntamiento los terrenos que 
hayan de dedicSrse a las edificaciones de casas baratas y 
económicas y el número de viviendas, según las necesidades, 
de manera que al terminar la totalidad del proyecto exista 
entre unas y otras la proporción que señala la base 5.a Se 
considerará construido número suficiente cuando quede un 
cinco por ciento de viviendas sin arrendar o sin vender, 
si se hubiesen construido con este destino.

10. Si durante la ejecución de las obras a que se refiere 
el proyecto se apreciase la necesidad de alterar la propor
ción señalada para viviendas baratas y económicas, la So
ciedad lo indicará al Ayuntamiento, quien, si lo estimare con
veniente, se dirigirá al Ministerio del Trabajo pidiendo la 
reforma en este respecto del Real decreto de 2 de marzo 
último.

Beneficios de las viviendas.
11. Las casas baratas y económicas que se construyan 

en la zona estarán exentas de toda clase de arbitrios e im
puestos municipales, pero se hallarán sujetas al pago del 
canon por suministro de agua, vertido al alcantarillado y de
más servicios municipalizados que el Ayuntamiento preste.

12. Las casas baratas disfrutarán, aparte de las exen
ciones tributarias, del abono de la diferencia de un 2 por 100 
de interés, del 85 por 100 de la cantidad total que haya de 
satisfacer para su adquisición, concedida por el Estado, que
dando obligado el Ayuntamiento de Zaragoza a abonar, 
además, otro 1 per 109 de interés en la misma proporción y 
condiciones que lo haga aquél. El presupuesto total de las 
casas baratas, para el cual podrá concederse el abono de 
intereses en la primera zona, no excederá de 24 millones 
de pesetas.

Urbanización de la Zona.
13. La Sociedad llevará a cabo toda la urbanización de la 

zona comprendida en el proyecto, recibiendo del Ayuntamien
to los .‘iguientes auxilios: a) El 50 por 100 del gasto de la 
parte desviuculada. El Ayuntamiento fijará y la Sociedad 
aceptará para incluirlo en el presupuesto de urbanización, et 
precio del terreno ocupado por la vía pública, b) El total del

, (|e la 
gasto de los tres puentes sobre el río Huerva. ) 
Via p- r nietral, iludiendo repartir uno y otro en 
contribuciones especiales, de acuerdo con el Estatu o 
cipal, entre los propietarios de los terrenos beneficia • 
la mejora. ¡zaci^11

14. La Sociedad podrá cargar el coste de la nr, ¡os 
de parte de zona no desvinculada en la valoración 
sglares. . n:zació”

/V ni Lila q.ie se vaya terminando la urna ] 
se entregarán las calles gratuitamente al Ayuntanuen o. ;11 
si las juzga en condiciones de ser recibidas ton1^r‘¿s de 
cargo, en lo sucesivo, la conservación como las d " 
la ciudad. . . yj-ba-

16. El Ayuntamiento deberá aceptar las calles si 5¡ 
nización está hecha con arreglo al proyecto sO'
se negase a ello indicará los motivos en que se 11 ' ^j. 
metiéndose todas las discrepancias a la resolución 
nisterio de Trabajo. , c o j i5'

17. La Sociedad urbanizará la zona en que han 
truirse las casas baratas y económicas, a medida dd 
necesario, dentro del plazo señalado para la ejecu 
proyecto. «trbani^'

18. El Ayuntamiento contrae con respecto a ia , ^¡ío5 
ción las siguientes obligaciones: A) Obligar a 
de casas ya construidas dentro de la zona y que n^cesaria5 
sen en la Sociedad, a que hagan las reformas 
para que estén en las condiciones que previene la lcg V 
ajustándose al plan del Ayuntamiento. B) No C'inc^ 
concia de edificación dentro de la zona total. Si ppr 
acuerdo con el proyecto. C) Llevar a la práctica, je! 
yecto de enlace del trozo de Gran Via ya consh 
nuevo en construcción en la zona de vivienda P A' 
resolviendo los pasos sobre el ferrocarril de P
D) Costear la construcción de la Vía-parque, en v gy 
ubligación de construir los siete puentes provee - an
teriormente. que quedan reducidos a tres. La iSocie^ 
drá obligada a ceder los terrenos necesarios al nU- ^¡r 
ció que le hayan costado. E) Construir el Parque (^¡yieii* 
da y Campo .de juegos que figura en el proyecto, 
también obligada la Sociedad a ceder el terreno ne* 
precio de coste. F) Realizar las obras necesarias Pa 3ba"' 
esta zona en condiciones de resolver sus problema.’ 
tecimiento de agua y evacuación de residuos. G) istálac'.0,1’ a1 
tamiento creyese conveniente aprovechar la ms <aCioH ; 
estos servicios para resolver el problema con A1 
ensanche, vendrá obligado a satisfacer el aU? 
suponga esta ampliación. H) Entregar a la Soc1C je í»' 
tro de los. quince días siguientes a la aprobacio 
convenio, el proyecto y presupuesto del puente ^ytii 
til Parque. Si pasase el plazo sin haber cumplido ert2d i 
tamientó esta obligación, la Sociedad queda en 1 
r dactar ella misma el proyecto. ¡faci®11

19. A medídá que se hagan las obras de urna11 
J.ts calles y plazas, realizará el Ayuntamiento la’ ,a jod 
nena y plantación de arlxdado, viniendo obliga1 •* 
dad a seguir las indicaciones .que se hagan a e’ 1 
por la Dirección municipal de Montes y Parque’-

20. La Sociedad vendrá obligada a tomar a y j 
práctica de las obras señaladas en las letras C), : coi’
de la base 18, siempre que llegue a un convin 
Ayuntamiento respecto a la forma de pago.

21. 'En las obras que realice la Sociedad pm púb'jf 
Ayuntamiento regirá el pliego general de Om

22. |8 i durante la primera etapa de diez an°^ Je 'r 
refiere la letra C) del artículo l.° del Real Ja 
marzo último, considera necesario el Ayuntamieim^ 
tura de alguna calle que, no perteneciendo a la 
vienda protegida, sirva para facilitar la .com|n 
ésta con otro sector de la ciudad, la Socieda< k' ' 
cargarse de las obras de urbanización, cuyo imP 
abonado por el Ayuntamiento.

Pago de las obras. , y P1^£
23. Terminada la urbanización de la Gran 

enclavadas en la misma, así como también , 
calles comprendidos dentro de la zona ^cs\"1^crci*,|l'f n 
tada siempre por ejes de calles, la Sociedad 1 p? e 
Ayuntamiento, según convenio entre ambos, e fi* 
del importe de- dicha urbanización, establecien< o 
Ayuntamiento el precio de valor del terreno ocupa
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Pública .. ..
Cl|yo t-rp Ud su/inclusión en el presupuesto correspondiente, 

24. pg1.0 s.era admitido por la Sociedad.
diento'ra 1)agO de todas las cantidades con que el Ayun- 
^'•ratré ' ""^'huye a la urbanización con arreglo a este 
Ha (|e convendrá entre ambas partes los plazos y for- 
“Qcidos li UZ-ar*0’, devengando *os créditos liquidados y reco

Paré' ii”tcr^s igual al de las cédulas hipotecarias emi- 
Cn,itan p/i evar. a la práctica las obras. Mientras no se 
c* de |a ' ' " as hipotecarias, el interés que ha de abonar será 

de créílito abierta por la Sociedad con el aval 
ten8a con' ‘imiQnt<? i7-* Ayuntamiento pagará la deuda que 
Atenga . '! ^^'edad con el producto de los ingresos que

U s a •zona total cada añ01
Folios (" ‘ "aedad se compromete a satisfacer por los te

. (IUe elCAP°Sea *as ctt^as de las contribuciones especia-, 
^nto (i -l ; untamiento le asigne por las obras del cubri- 
Cli la zoé' '/ti Cuerva y por todos los .demás que realice 
'''^icioneé V Pnr 05 cuales haga el reparto de dichas con-

El Atenias h?n,?;néent0 prestaíá su aval a una emisión 
”evcngaríS h|.I>ote<;arias de 25 millones de pesetas, que 
^tres 'VpUn- inter^s del 5 por 100 anual, pagadero por tri- 
^"^‘•r sp..' nc|d°s y amortizable en 30 años, a partir del 
f01" la S.’éé'éV6 de' a"0 1932. Las cédulas serán entregadas

Caja é'^'-.d a' Ayuntamiento para ser depositadas en 
rles ciian'L11?113^ debiendo cumplirse los siguientes trá- 

a<Ui ia.yan de ser puestas en circulación: A) El 
l^r e] Se. kl Sociedad. en sesión extraordinaria presidida

Conc‘-'‘. .^'^'dc, con citación especial de los Consc- 
r’^ipal tJacs’ ac<>rdará elevar la solicitud a la Comisión 
lición y ,)eiman<:ntc expresando la cantidad, tipos de co-

PeticiónSCgUr°.y las obras que se propone realizar. B) 
I "Jípales Pas.ar3 a informe de la Intervención de fondos 
h0 de h’ 5U!$" hará referencia en su dictamen del cs- 
n"1 i “'^^dad según lo que resulte de sus libros. 
?ri)tll,cidos' ° C* aval’ no podrán ser dedicados los fon-Ios 
/""P^iulid,11"1 *a emÍsiÓQ de cédulas a otros fines que los 
^hiient. C1‘ c* ldan de obras presentado, siendo per-
?J? de a  , r-5?Mab,eS los señores que formeh el Con- 
rac,litar ministrac*ón. D) La Sociedad queda obligada a 
c^^adQ^' lOd° momento los antecedentes que le sean

Con si P " la Amisión municipal permanente, en rela- 
nr ‘ Una operaci<meS y con su situación financiera, 
dúdente.; i' Z ^mi^díls las obras, todos, los ingresos 
ti''0 a Dla é ventas del terreno o de viviendas, al conta- 
kac‘ón d/*']/ Sc .'‘idicarán en primer término a la amor
' Calidad aS CpduMs hipotecarias, aunque excediese "de

28. j rescisióh y penalidad.
se hacé a 3' ventura para e!

I,. su resci ■",Sln ^Uc Pue<la solicitar alteración del mismo 
0 de T01* ^uera de los casos que determinen las 
^-1 i>r"S 1>rescr'll»s en este convenio.

(Ii.^^^rio D. t-sente contrato se estipula por todo el tiempo 
^as cédní3 la rcalización del provecto y amortización

! líj ",as hipotecarias emitidas.
Chi ri'Scisióii ""ha'nicnto Pleno tendrá derecho a acordar 
ii)hl¡lihiiefitn siguientes causas: A) Por no dar

i l rPnr de r a Sociedad al R. D. de 2 de marzo último.
b 1 dist''tar e* Pr°ducto de las cédulas hipotecarias 

iiz- ?r dejar (*P 'os autorizados por el Ayuntamiento. 
1«"! de 1 Sm ab°nar a su tiempo los intereses y amor- 
Por^'ücacj,- ls expresadas cédulas. D) Por no ajustarse 
^(l l* Minié. t •' las viviendas a los proyectos aprobados

R1' Púme-V11? de Trabajo. E) Por no construir cada 
^Ihé'*. *■ > F.i° < e v'v'endas señaladas conforme al artícu-

de f C<?So de quiebra, suspensión de pagos o,di- 
A) '¡'Ira ioq 13 Sociedad.
.\1¡'.l{), Q) ‘*CUerdos del Ayuntamiento Pleno, en los casos 
*hs.éSterio (L. -r y tendrá recurso la Sociedad ante el 
*•1 é/lUe és. ra'hajo; no pudiendo paralizarse las obras

I -PCUrso h-1 dicte resolución confirmando el acuerdo, 
^h’i./^^isiún i11. d,c entablarse en el plazo de 15 días.

q a liab • 'a • de ser acordada dentro del mes si- 
Pohtv-6 *o noticia el Ayuntamiento de las cau-

n )a*es n/p'rclron 1 siendo responsables el Alcalde y los 
31 '^nicasenOrmen Parte del Consejo si, sabiéndolas;-no

^’nisión Permanente podrá acordar la imposi- 

clon de multas de cien a mil quinientas pesetas, por in
fracción de las condiciones de este contrato. Estas multas 
podrán ser apeladas ante el Ministerio de Trabajo en el 
plazo de quince dias y no serán ejecutivas hasta que no 
quedaren firmes.

32. En los casos de rescisión se llevará la liquidación 
de las obras practicadas y de créditos y débitos entre el 
Ayuntamiento y la Sociedad, por una Comisión formada 
por un representante del primero y otro de la segunda, 
que no será Concejal, presidido por otro del Ministerio 
de Trabajo.

Representación municipal.
33. La misión específica de la representación municipal 

elegida por el Ayuntamiento, que figura en el Consejo de 
Administración, con arreglo a los Estatutos, será la de 
inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones subroga
das y las que resultan de este contrato, dando noticia al 
Ayuntamiento de todas las infracciones que observare.

Prescripciones generales.
34. El Ayuntamiento traspasa a la Sociedad, dentro de 

la zona, todos los derechos y obligaciones que le corres
ponde, respecto de las empresas de servicios públicos, se
gún las contratas celebradas, de modo que ésta pueda ac
tuar directamente .con respecto a ellas, pero sin que los 
actos que realice obliguen al Ayuntamiento, a no ser que 
los hubiese aprobado previamente.

35. La Sociedad podrá realizar los contratos que juzgue 
necesarios para llevar a la práctica las obras, pero no 
podra ceder ni traspasar esta subrogación.

36. I odos los gastos que ocasione la elevación a es
critura pública de este contrato, serán de cuenta de la 
'.'ociedad. la que desde luego se somete para cuantas cues
tiones pudieran surgir a los Tribunales de Zaragoza que 
sean competentes.

37. L'p Sociedhd y sus contratistas qi/edan obligados 
a cumplir las disposiciones del Código de Trabajo sobre 
accidentes y la R. O. de 15 de abril de 1927, en relación 
con los artículos veinticinco y veintisiete del expresado 
Cuerpo legal, sobre celebración de contrato con los obre
ros. Las cuestiones que surjan por incumplimiento del con
trato, ^se someterán a la • Delegación local del Consejo de 
Trabajo. Asimismo vendrán obligados la Sociedad y sus 
contratistas a cumplir lo preceptuado en la ley de Protec
ción de menores de 13 de marzo de 1900 y Reglamento 
de 13 de noviembre del mismo año, lo determinado en el 
K. D. de 31 de enero de 1921 y disposiciones dictadas o 
que se dictaren sobre retiro obrero, y la Ley de 14 de 
febrero de 1907 y disposiciones complementarias sobre pro
tección a la industria nacional.

¡EfATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece horas del día 7 de noviembre próximo, se 
admitirán proposiciones en el Registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura y en los de las Jefaturas de las pro- 
vmeias de Huesca, Teruel, Logroño, Guadalajara, Soria 

I ai ragona y Lérida a horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios y su empleo de la ca
rretera de Zaragoza a Francia por Canfranc, kilómetros 
33,165 a 34,524, cuyo presupuesto asciende a 10.546,13 pe- 
-ctas, siendo el plazo de ejecución de seis meses, a contar 
del comiejizo de las obras, y la fianza provisional de 317 pe
setas.

La subasta sc verificará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, sita en la calle de Santa Cruz, nú
mero 19. el día 12 de noviembre próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se presentará en 
papel sellado de 3 pesetas y 60 céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, desechándose, desde luego, la 
(|uc al abrirla", no resulte con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entregada la proposición al 
oficial encargado de recibirla no se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga.
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Las Empresas, Compañías o Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del Real decreto de 12 de octu- [ 
bre de 1923. (Gacela del 13). , '

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de proposición , 
y disposiciones sobre la forma y condiciones de su presen- I 
tación, estarán de manifiesto en el Registro de la Sección 
de Fomento de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de . 
oficina. ■ " " . . i

Zaragoza, 10 de octubre de 1928.—El Ingeniero-Jefe, i 
Luis M.8- Moreno. ■;

Núm. 3 626.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA
0E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hallándose vacante, por renuncia voluntaria 
de la Maestra que la desempeñaba, la plaza de 
Directora de las Escuelas de Adultas de esta ca 
pital, establecidas en el grupo escolar de la callo 
de los graneros, se convoca a las Maestras pro
pietarias de escuelas nacionales de esta capital 
que aspiren desempeñarla, remitan sus peticio 
nes a esta Sección Administrativa en el plazo 
de cinco días, a contar desde aquel en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Lo que se pone en conocimi- nto de las seño
ras Maestras interesadas, a los efectos opor
tunos.

Zaragoza, 9 de octubre d i 1928. — El Jefe de 
a Sección, Félix Latre.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

facultad de Medicina
CURSO DE 1928-29

Se hallan vacantes en esta Facultad de Medicina ocho 
plazas de alumnos, internos, no pensionados, con derecho 
al ascenso a pensionado, que corresponden, cuatro a la 
Sección de Clínicas, tres a la Sección de Laboratorios y 
una a la Sección de Anatomías, las cuales han de proveerse 
por oposición, conforme a lo preceptuado en el Regla
mento de alumnos internos;

Los aspirantes a dichas plazas dirigirán sus solicitudes a 
este Rectorado, en el plazo de quince días, a contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expresando en dicha solicitud la Sección en que 
deseen opositar. .

Para tomar parte en dichas oposiciones son necesarias 
las condiciones siguientes:

Primera. (Ser español, o estar naturalizado en España.
Segunda. No hallarse incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
Tercera. Estar matriculado en enseñanza oficial en la 

Facultad de Medicina de esta Universidad; y
Cuarta. Tener aprobados los dos primeros cursos del 

periodo de la Licenciatura en la Facultad de Medicina 
sin ninguna calificación de suspenso.

Estas condiciones las acreditarán documentalmente, pu- 
diendo acompañar además a la solicitud los documentos jus
tificativos de sus méritos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1928.—El Decano, Ricardo 
Lozano.

•' Y

SECCIÓN SEXTA
Nombramiento de Vocales del Catastro

. Alcalá de Ebro

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglanienta^¿ar 

hallan expuestos al público, en los sitios de 
bre, los siguientes documentos, perteneciente» 
pueblos que se expresa»:

Anteproyecto de presupuesto para 1929.
Número 3.551 Bubierca 

Alcalá de Ebro 
Tarazona

Proyecto de presupuesto para 1929.
Número 3.532 Inogés

— 3.544 Badules
- 3.586 Mara
— 3.583 Alforque
— 8.579 Las Pedresas '

Ibdes
Vierlas ■ 
Cariñena 
Alhama 
Sediles

Presupuesto ordinario
Número 3.588 Paracuellos de la Ribora 

Oseja 
Lumpiaque 
Sestrica

Prórroga del presupuesto para 1929-
Número 3.563 Purujosa

Repartimiento sobre plagas del camP01

Número 3.540 Pleitas _ ,
— 3.549 Cervera de la Cañad
— 3.553 Morata de Jalón
— - 3.578 Codos
— 3.563 Purujosa

Fuentes de Jiloca 
Malón 
Vierlas
Aguarón 
La Muela 
Urrea de Jalón 
Lumpiaque

Repartimiento general.
Número 3.543 Castejón de las Ar10*

Padrón de vehículos con motor
Número 3.539 Valpalmas 

— 3.557 Used
— 3.579 Las Pedresas

Malón 
Alhama 
Saviñán

Ordenanzas de exacciones municiP®1

Número 3 532 Inogés 
— 3.586 Mara

Ibdes
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I*1, ti miento de la contribución rústica y pecuaria ' 
para 1929.

Número 4.544 Badules
' ■ 3.546 Castiliscar

4.547 San Martín de Moncayo
4 549 Cervera de la Cañada
3.550
3.557
3.586

Aniñón
Used 
Mara

~~ 3.563 Purujosa
Alhama
Saviñán
Lumpiaque

cóbrate ría de edificios y solares.
húmero 3.532 Inogés

"" 3.541 Torralbilla
3.544 Badules

" 3.546 Castiliscar
— 3.547
" 3.549

3.550
-- 3.551
- 3.554

3.555
- 3.557
~ 3.586
" 3.581
", 3.563

. Malón
La Muela
Ja raba 
Romanos
Alhema

San Martín de Moncayo 
Cervera da la Cañada 
Aniñón 
Bubierca 
Isnerre
Lobera de Onsella
Used
Mara
Alberite
Puro josa

Bijuesca.
En uso de las facultades que me confiere el 

artículo ciento sesenta y dos del vigente Estatu
to municipal, el Ayuntamiento pleno que tengo 
el honor de presidir, en sesión extraordinaria 
del día s is del actual, acordó sacar a subasta 
los pastos de los terrenos que más abajo se di
rán, bajo el tipo que en el mismo se expresa: 

Coronas, tipo cuatrocientas cincuenta pesetas; 
Almirrón, doscientas quince pesetas; Hombría, 
ciento treinta pesetas cincuenta céntimos, y 
Dehesa Carnicera, mil cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

Cuyas subastas se celebrarán en esta Alcal
día, con asistencia de un concejal y del Secreta
rio del Ayuntamiento, el día dos de noviembre 
próximo, a las horas ocho, nueve, diez y once 
de la mañana, y si no se pudieran celebrar és
tas por falta de licitadores, tendrán lugar las 
segundas el día veintidós del mismo mes y 
horas.
, Para tomar parte en las subastas es condición 
indispensable haber hecho efectivo en arcas 
municipales el cinco por ciento de su importe.

Bijuesca, a 8 de octubre de 1928.-El Alcalde, 
Victoriano Miguel.

Saviñán 
Lnmpiaque 
gelilla de Jiloca 
Rodiles

. Matricula industrial
^^ero 3.545

3.547 
3.548
3.551
3.554 
3.555
3.561 
3.586
3.5S5 
3.584 
3.579

Daroca
San Martín do Moncayo
Alborgo
Bubiorca
Isnerre
Lobera de Onsella
Grisén
Mara
Sestrica
Alberite
Las Ptd rosas

Bordalba.
La subasta de los pastos de los montes titu

lados Dehesilla y Rebollar, de este término mu
nicipal, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
el día veintinueve del mes actual, a las diez y 
once horas del mismo día respectivamente, por 
el tiempo de cinco años, cuotas y bases esta
blecidas en el Plan general de aprovechamien
tos forestales, aprobado por la Superioridad, 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario 
de la provincia del día veinticuatro de septiem
bre último.

En el mismo local, a las doce horas del ex
presado día veintinueve, tendrá lugar el remate 
de las leñas del monte «Rebollar» de referen- 

| cía con la cuota y emolumentos reflejados en el 
i pliego publicado en dicho periódico oficial.

Bordalba, 7 de octubre de 1928 - El Alcalde, 
Juan Esteras.

a i 3-517 Valpalmas 
¿’oalá de Ebro 
fuendejalón 
Malón
A Ifajarín 
jaiaba 
Moros 
Alhama 
^viñán 
j^umpiaque 
¿«Hila de Jiloca 
Maluenda

Pastriz.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 

del seis del corriente, acordó señalar (1 día 
veinte del actual, a las diez horas, para la cele
bración de la segunda subasta, por haber que
dado desierta la primera por falta de licitadores, 
los pastos de la Mejana del otro lado y prados 
de Espardinas y Vedado.

Dicha subasta se celebrará con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría municipal y el tiempo de 
duración será por cuatro años.

De no haber postor, se celebrará tercera y úl
tima subasta con el tanto por ciento en baja que 
le corresponda, el treinta del actual.

Pastriz, 8 de octubre de 1938.—El Alcalde 
Cruz Muñoz. ■ - ■ í ’
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Núm. 3.595.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazona.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
méritos de carta orden recibida de la Superio 
ridad, dimanante del sumario núm. 16 de 1922, 
instruido en este Juzgado, sobre hurto, contra 
Longinos Sesma Alduán, se hace saber a éste, 
conforme a lo dispuesto on el artículo 15 de la 
ley de 17 de marzo de 1908, sobre aplicación 
de la condena condicional, que se (ha declarado 
remitida la condena que se le impuso, en virtud 
de haber transcurrido el plazo de tres años, sin 
que conste que dicho penado haya delinquido.

Dado en Tarazona, a 8 de octubre de 1928. — 
El Secretario judicial, Licenciado, Julián Ruiz.

Núm. 3,598.
Jaca.

D. Eduardo Vincenti Bravo, Juez de primera 
instancia de Jaca y su partido; .
Hago saber: Que en este Juzgado pende, en 

ejecución de sentencia, juicio de mayor cuantía, 
seguido por D. Antonio Morer Saldaña y doña 
Martina Saldaña Cosbos, vecinos de Jaca, y 
D.a María Cruz y D.a Agustina Josefa Morer 
Saldaña, residentes en la República Argentina, 
contra D. Juan Casañal Laglera, vecino de Za
ragoza, y D.a Joaquina Laglera Bandrés, doña 
Margarita, D. Juan, D. Esteban, D Joaquín, don 
Andrés y D.a Avelina Casañal Laglera, vecinos 
que también fueron de Zaragoza, hoy en igno
rado paradero sus herencias yacentes, y la de 
D. Alejo Casañal Fernández, asimismo descono
cida, sobre pago de cantidad, en cuyos autos, 
en tres de octubre de mil novecientos veintisie
te, se embargaron las lincas especialmente hi 
potecadas por escritura de diez y nueve de 
marzo de mil novecientos doce ante el Notario 
de Zaragoza D. Teodoro de Porquet, por los 
demandados conocidos, a favor de D. Pedro 
Morer Arnal, de quien son herederos los de
mandantes, cuyas fincas son las siguientes:

Primera. Una finca, de tres cahices de tierra, 
poco más o menos, equivalentes a una hectá 
rea, cuarenta áreas, tres centiáreas, sita en Za
ragoza, término de Miralbueno, partida de Vista 
Bella y Canteros, compuesta de tierra blanca, 
viña y árboles frutales; confrontante por sur 
con finca de Agustín Provenza, poniente viña 
de Faustino Aguta y de la viuda de Joaquín 
Alcaya, norte camino y campo de Joaquín Ca
sañal y mediodía viña de los herederos de 
Pablo Díaz. ■ .

Segunda. Otro campo, en Miralbueno, par

tida de la Noria, de un cahíz, cuatro | C'D. 
tierra, equivalente a setenta y un aren’rj0go 
cuenta centiáreas; lindante por norte co ^gg, 
de herederos, por sur campo de pran- 
ñal y por mediodía y poniente con el d 
cisco Vela. térmí00Tercera. Otro campo, en Zaragoza, i j tr0g 
de Monzalbarba, partida de Ferreruelo geD). 
cahices, cinco cuartales y dos almudes ("pta 
bradura, equivalente a una hectárea, eaS; 
áreas y ochenta y ochenta y ocho ce gOr 
lindante por norte con acequia Ferrem 
campo de Juan Casañal, este con el de & 
Provenza y oeste con dicha acequia. , el

De la certificación de cargos expoc 
señor Registrador de la propiedad de ¿¡. 
aparece que por escrituras autorizada og| 
cha capital por el Notario D. Pablo - ^0C0 
en nueve de octubre de mil novecien cajor- 
y diez y seis de enero de mil noveciento- z y 
ce, los cónyuges Alejo Casañal I?ern 
Joaquina Laglera Bandrés hipotecaron ^(10 
cas reseñadas en la proporción y.ouaI»flvo 
se expresaba, a favor de D. Francisco jopa' 
quierdo, casado con D.B Joaquina Izqum ^j|0c¡' 
yo, recayendo el crédito referido por 
miento de don Francisco Bayo Izquier 1S|ii- 
viuda D.B Joaquina Izquierdo Bayo y 6 pjjar 
jos Carmen, Amalia, Plácido, Amparo 
Bayo Izquierdo, y por fallecimiento de 
parte en sus cuatro hermanos citados; y ¡0rd° 
do también fallecido la D.a Joaquina ,aC0iJ0, 
Bayo, siendo desconocida su herencia) je-

Y proveyendo a escrito del Procui 
mandante, fecha veinte de bíeD v
en el que solicita el previo avalúo .
reseñados para sacarlos a pública si 
designa como perito para el mismo jp.i'1' 
nesto García Pérez, mayor de edad, c _ 0De‘ 
dustrial y propietario y vecino de '¡g 
día de ayer ha acordado que a la her g0 J 
cente de Doña Joaquina Izquierdo n ) 0ios 
haga saber por medio del presente d 0n o 
tado de la ejecución para que interve h^vj0n • 
avalúo y subasta de los bienes, si l0 gll p’

Y para que tenga lugar lo acordado, y oVi 
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de e 
cia de Zaragoza, se pone el presente 
Jaca, a cuatro de octubre de mil 110 pjí, 
veintiocho.—Eduardo Vincenti.—A» 
cenciado Antonio González.

___ PARTE NO OFICIAL^
5.a Comandancia de Intendencia ^^r|í 

El día 13 del actual, a las 11*30 hoias,^[)|i^ 
lugar en esta Comandancia la venta 0] ¡ii 
subasta de un caballo de desecho;
porte del anuncio de cuenta del fema| Oüi^1 

Zaragoza, 9 do octubre de 19^8.''
dante Mayor, José de la Iglesia. (

iMnnrrA ml  Bü»F«3t
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